RES. 2822/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0000251, Ent. N° 3996/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Contratación Directa N° MI/14 para la concesión de la explotación del Complejo Frigorífico (Depósito 11) y un área adyacente de aproximadamente 2695 m2 en el Puerto de Montevideo, con el fin de prestar servicios a la mercadería bajo el régimen de puerto libre, en operaciones de almacenaje de mercaderías, almacenaje de contenedores, servicio de frío, así como la prestación de otros servicios anexos y/o complementarios;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 184/3.677 de fecha 9/4/13, el Directorio dispuso la convocatoria a Licitación Pública V/13, con el referido objeto y aprobó el Pliego de Condiciones que regiría el llamado. Por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4/10/13, se aprobaron las bases del llamado formuladas por la Administración. Con fecha 25/2/14, se procedió al acto de apertura de las ofertas, al que se presentaron dos oferentes: Comfrig SA y Rilcomar SA. Previo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Resolución N° 435/3.741 de fecha 21/8/14, la Administración dispuso declarar frustrado el llamado a Licitación Pública N° V/13, y convocar a un nuevo llamado de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2°) del TOCAF, en razón de que las ofertas presentadas no cumplían con la totalidad de requisitos de admisibilidad establecidos en las bases del llamado;

2) que efectuado el nuevo procedimiento de contratación, por Resolución Nº 573/3.799 de fecha 4/11/15, el Directorio dispuso la adjudicación a Rilcomar SA – Frío Puerto Valencia SA, supeditada a la aprobación del Poder Ejecutivo y a la intervención de este  Tribunal, por cumplir con lo solicitado, por un canon mensual de U$S 35.500 constante para todo el período de la concesión;

3) que con fecha 20/11/15, Comfrig SA interpuso recursos de revocación y anulación en subsidio contra el acto administrativo que dispuso la adjudicación. Por Resolución Nº 1/3.806 de fecha 21/1/16, el Directorio dispuso desestimar el recurso de revocación interpuesto, confirmando el acto impugnado, franquear para ante el Poder Ejecutivo el recurso de anulación conjunta y subsidiariamente interpuesto, y levantar el efecto suspensivo, procediendo a continuar con el procedimiento, en razón de que las demoras afectaban inaplazables necesidades del servicio, siendo de urgencia disponer un espacio de frío en el Puerto de Montevideo. Con fecha 26/1/16, la Resolución se notificó a ambas firmas;

4) que por Resolución de fecha 31/3/16, el Ministro de Transporte y Obras Públicas, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso desestimar el recurso de anulación interpuesto para ante el Poder Ejecutivo por Comfrig SA, y aprobar la adjudicación de la referida contratación a Rilcomar SA – Frío Puerto Valencia SL, haciendo suyos los fundamentos desarrollados por los distintos informes técnicos y jurídicos. Con fecha 4/4/16, la ANP notificó la referida resolución a ambas firmas;

5) que este Tribunal, por Resolución Nº 1761/16 adoptada  en sesión de fecha 25/5/16, acordó observar el procedimiento en razón de que: 

a) las bases del llamado (Artículo 25) dispusieron a texto expreso la presentación de documentación conjuntamente con la oferta que refieren a la acreditación de estar en condiciones formales de contratar con la Administración, tales como el recibo que acredite la compra de bases de la Licitación y la presentación del Certificado de contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, previsto por el Artículo 61 de la Ley 16.074, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF que establece que los mismos, únicamente pueden requerirse al oferente que resulte adjudicatario, y 

b) no surge de las actuaciones remitidas que los oferentes que se presentaron al procedimiento, se encuentren inscriptos en el Registro Único de Proveedores del Estado, y de la consulta efectuada en el referido Registro surge que Comfrig SA no se encuentra inscripta, por lo que su oferta no resultaba admisible conforme con lo dispuesto por el Artículo  46 Numeral 3) del TOCAF;

6) que por Resolución de 395/3.831 de fecha 26/7/16, el Directorio dispuso tomar conocimiento de las observaciones formuladas e insistir con el procedimiento licitatorio, expresando que: 
a) las exigencias del Artículo 48 del TOCAF fueron puestas en vigencia cuando el Pliego de Condiciones Particulares  ya estaba aprobado, no obstante la Comisión de Pliegos manifiesta que se han tomado las previsiones correspondientes en los nuevos pliegos a formular; 
b) se trata de un servicio indispensable para la Administración; 
c) Comfrig SA es desde hace varios años Operadora Portuaria;

CONSIDERANDO: 1) que contrariamente a lo sostenido por la Administración, las bases del llamado fueron aprobadas  con fecha 4/10/2013, o sea con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por la Ley 18.834 de 4 de noviembre de 2011 y el Decreto  150/12, por lo que  el procedimiento debió regirse por dicha normativa, y el Pliego de Condiciones Particulares que debió ceñirse  al referido cuerpo normativo, en especial a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;

2) que en consecuencia, sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Resolución Nº 1761/16 adoptada en Sesión de  fecha 25/5/16; 

2)  Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Administración actuante; y 

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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